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Este Encuentro tiene vocación internacional, y está
dirigido a juristas y profesionales del Derecho (abogados,
jueces, fiscales, académicos, procesalistas y penalistas,
especialistas en Derecho europeo y en Derecho
comparado), así como a estudiantes de doctorado e
investigadores, y demás cuerpos de funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia, a funcionarios de
los cuerpos de seguridad del Estado, y a especialistas
criminólogos, así como a los profesionales de los medios
de comunicación en general

Sin embargo, son numerosísimos los interrogantes que
aún quedan por despejar, pues la transformación de la
fase de instrucción conllevará necesariamente una
redistribución de tareas entre jueces y fiscales, 

una nueva configuración de la planta judicial y de la
planta de la carrera fiscal y un nuevo diseño de las
funciones y tareas de todos los actores del proceso. 

El curso propone adentrarnos en el estudio técnico y
académico de la actual situación de los procesos
penales y de las propuestas que los distintos sectores y
proyectos han puesto sobre la mesa, para profundizar
en la reflexión sobre sus efectos y sobre las posibles
soluciones y herramientas que se han propuesto. Se
trata de ver cómo se puede mejorar y fortalecer el
proceso penal español para homologarlo a los procesos
europeos, dentro del Espacio común de Libertad,
seguridad y Justicia de la UE. El Encuentro contará con
la aportación científica y humanista, de los mejores
especialistas y profesionales en la materia (Abogados,
periodistas, jueces, fiscales, sociólogos, etc), de los
miembros de las distintas comisiones ministeriales que
han trabajado los distintos proyectos, de las actuales
autoridades públicas responsables, de los
representantes de las distintas asociaciones de jueces y
fiscales y de expertos europeos en integración de
legislación europea, lo que favorecerá un intercambio
plural de conocimientos y de puntos de vista y la
participación activa de los alumnos asistentes.
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Una de las reformas sobre la que coincide tanto la
doctrina como los prácticos del Derecho que con más
urgencia debemos acometer es la que afecta al sistema
de enjuiciamiento penal. La LEcrim, que ha sufrido 44
modificaciones desde la aprobación de la Constitución, y
que no se adapta a los sistemas europeos de
enjuiciamiento criminal, necesita introducir cambios
radicales en una jurisdicción penal decimonónica para
asegurar mejor las garantías procesales. El acuerdo
sobre la necesidad de acometer este objetivo es también
político. De hecho los cinco últimos Ministros de Justicia
así lo propusieron como programa de Gobierno. El
resultado de todo este trabajo es que en estos
momentos hay un proyecto completo de Ley de
enjuiciamiento criminal que fue enviado al Congreso de
los Diputados al final de la X legislatura (Junio 2011)
pero que nunca se tramitó y la creación de una comisión
de expertos, nombrada por acuerdo del Consejo de
Ministros del 2 de marzo de 2012, que recientemente ha
emitido un informe. 

Todos  coinciden en señalar que se necesita una nueva
regulación de la fase de investigación criminal a fin de
garantizar que ésta se realice con total imparcialidad y
por supuesto con absoluto respeto a las garantías
procesales fundamentales; que se debe potenciar el
papel del fiscal en la fase de instrucción, siempre que se
incremente previamente su ámbito de autonomía
funcional en su estatuto orgánico, y que se debe
redefinir las funciones del Juez como director del
proceso, como garante del desarrollo del proceso justo y
como garante de los derechos del procesado.
Igualmente se considera necesario introducir
legislativamente el derecho a la segunda instancia
penal, reformando el recurso de casación, que
actualmente viene siendo empleado como un
instrumento para posibilitar la revisión de los fallos
condenatorios como consecuencia de la carencia de esa
segunda instancia.


